
N" O 4 f 2 -2022-MTC/21 

Lima, o 4 NOV. ZOZ2 

VISTOS: 

SUMILLA: AUTORIZACiÓN PARA LA 
ELABORACiÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO DE 
PROYECTO DE INVERSiÓN DECLARADO VIABLE 
POR MEDIO DE FICHA TÉCNICA 

El Memorando W 1919-2022-MTCl21.G E y el Informe N° 053-2022/RBPJ de la 
Gerencia de Estudios, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Decreto Supremo N" 029-2006-MTC se dispuso la fusión por 
absorción del Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Departamental - PROVIAS 
DEPARTAMENTAL y el Proyecto Especia l de Infraestructura de Transporte Rural - PROVIAS 
RURAL, correspondiéndole a este último la calidad de entidad incorporante, resultando de 
dicha fusión la Unidad Ejecutora denominada Proyecto Especial de Infraestructura de 
Transporte Descentral izado - PROVIAS DESC ENTRALIZADO; 

lIOR ¡.~ Que, a través de la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo 
~. 

e '; N" 098-2021-PC M, Decreto Supremo que aprueba la calif icación y relación de los Programas 
!,y Proyectos Esp.eciales del Poder Ejecutivo, se actualiza de la calificación; entre otros, del 

"r:..~~' Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado - PROVIAS 
DESC ENTRALIZADO, calificándolo desde el punto de vista organizacional, como un 
programa, bajo dependencia del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; 

Que, el articulo 1 del Manual de Operaciones del Programa, aprobado por la 
Resolución Ministerial N" 897-202 1-MTClOl.02, establece que PROVIAS 
DESC ENTRALIZADO t iene por finalidad desarrollar actividades de preparación, gestión, 
administración, y de ser el caso la ejecución de proyectos y programas de inversión para el 
incremento de la dotación de infraestructura y la mejora de la transitabi lidad de la 
infraestructura de transporte departamental y vecinal o rural, asi como el fortalecimiento de 
capacidades institucionales para la gestión descentralizada; 

Que, bajo dicho contexto, Provias Descentralizado es responsable del Programa de 
Apoyo al Transporte Subnacional - PATS, cuyos objetivos generales son: (i) faci litar el acceso 
vial sostenible de la población rural del Perú a servicios públicos básicos para contribuir a la 
reducción de pobreza; y, (ii) contribuir a mejorar la competitividad del pais reduciendo los 



costos de transporte en caminos vecinales asociados a corredores logísticos prioritarios; 
asimismo, tiene los siguientes objetivos específicos: (i) contribuir a la reducción de los costos 
de operación vehicular; (ii) contribuir a la reducción del tiempo de viaje; y, (iii) contribuir al 
fortalecimiento de la gestión vial descentralizada; 

Que, conforme lo estable el articulo 26 del citado Manual de Operaciones, la 
Gerencia de Estudios Hes el órgano de línea responsable de la formulación y evaluación de 
los programas e inversiones relacionadas con la infraestructura de transporte departamental 
y vecinal o rural, así como la elaboración de expedientes técnicos o equivalentes, en el marco 
de la normativa vigente y de las dI:,posiciones que emite el ente rector del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. Asimismo, se encarga del registro y 
actualización de la información correspondiente en el Banco de Inversiones H; 

Que, a través del Decreto Legislativo N' 1252, modificado por Decreto Legislativo 
1432, se crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y se 
deroga la Ley N' 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública; 

Que, de acuerdo a lo señalado en el artículo 4 del Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo N' 1252, aprobado mediante el Decreto Supremo N' 242-2018-EF, señala que el 
Ciclo de Inversión está constituido por las Fases de Programación Multianua l de Inversiones, 
Formulación y Evaluación, Ejecución y Funcionamiento; 

Que, conforme a lo antes indicado, la Fase de Formulación y Evaluación se realiza a 
través de una ficha técnica y solo en caso de proyectos que tengan alta complejidad se 
requiere el nivel de estudio que sustente la concepción técnica, económica y el 
dimensionamiento del proyecto. Asimismo, dispone que la Fase de Ejecución comprende la 
elaboración del expediente técnico o documento equivalente y la ejecución ffsica y 
financiera respectiva '; 

Que, el articulo 9 del Reglamento del Decreto Legislativo N' 1252, aprobado por 
Decreto Supremo N' 284-2018-EF, establece que el Órgano Resolutivo (OR), en el caso del 
Gobierno Nacional, es el Ministro, el Titular o la máxima autoridad ejecutiva del Sector, el 
cual autoriza la elaboración de expedientes técnicos' o documentos equivalentes de 
proyectos de inversión, así como su ejecución, cuando estos hayan sido declarados viables 
mediante fichas técnicas; 
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Que, el numeral 29.5 del articulo 29 de la Directiva N" 00 1-20 19- EF/63.01, Directiva 
General del Sistema Naciona l de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
aprobada por Resolución Directoral N" 00 1-2019-EF/63.0 1 y sus modificatorias, establece 
que: "El 08 autoriza la elaboración de los expedientes técniCos o documentos equivalentes 
de orovectos de inversión as! como su ejecución cuando estos han sido declarados viables 
mediante fichas técniCas'. Dicha autorización no resulta necesaria cuando la declaración de 
viabilidad se ha otorgado mediante estudios de pre inversión a nivel de Peml", 

Que, mediante el literal a) del articulo 12 de la Resolución Ministerial N" 223-2020-
MTC/Ol, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones delegó al Director Ejecutivo de 
Provias Descentralizado la facultad de autorizar la elaboración de expedientes técnicos o 
documentos equivalentes de proyectos de inversión, asi como su ejecución, cuando estos 
hayan sido declarados viables mediante fichas técnicas, en el ámbito de su competencia y 
en el marco de la normativa aplicable; 

Que, en relación a ello es necesario precisar que con fecha 24 de octubre de 2018, 
se declaró la viabilidad del proyecto de inversión "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILlDAD DEL CAMINO VECINAL TRAMO SAN MIGUEL - YANASRACCAY (RUTA 
AY-624 Y AY-604) Y TRAMO ERAPAMPA - CENTRO UNiÓN (RUTA AY-624 Y AY-623) 
DISTRITO DE HUANTA - PROVINCIA DE HUANTA - DEPARTAMENTO DE AYACUCHO " , con 
Código Único de Inversiones W 2432467; 

Que, posteriormente, por medio del Convenio W 325-2021-MTC/2 1, la 
Municipalidad Provincial de Huanta, autorizó a Provias Descentra lizado la Un idad Ejecutora 
del proyecto de inversión "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILlDAD DEL 
CAMINO VECINAL TRAMO SAN MIGUEL - YANASRACCAY (RUTA AY-624 Y AY-604) Y 
TRAMO ERAPAMPA - CENTRO UNiÓN (RUTA AY-624 Y AY-623) DISTRITO DE HUANTA -
PROVINCIA DE HUANTA - DEPARTAMENTO DE AYACUCHO" , con la fina lidad de elaborar 
el expediente técnico de dicha inversión; 

Que, por medio del Memorando N° 1919-2022-MTC/21.GE Y el Informe W 053-
2022-RBPJ, la Gerencia de Estudios solicita autorización para la elaboración del expediente 
técnico del proyecto de inversión antes señalado, indicando que fue viabilizado a través de 
ficha técnica y adjuntando, para tal efecto, la Certificación Presupuestal 000000 1373 que 
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garantiza la dispon ibi lidad de recursos correspond ientes para la elaboración del expediente 
técn ico de la inversión antes señalada; 

Que, de acuerdo al reg istro efectuado en el Banco de Inversiones, se advierte que el 
proyecto " MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILlDAD DEL CAMINO VECINAL 
TRAMO SAN MIGUEL - YANASRACCAY (RUTA AY-624 Y AY-604) Y TRAMO ERAPAMPA 
- CENTRO UNiÓN (RUTA AY-624 Y AY-623) DISTRITO DE HUANTA - PROVINCIA DE 
HUANTA - DEPARTAMENTO DE AYACUCHO " , fue declarado viable a través de ficha técnica 
estándar y que se encuentra inclu ido en la Programación Multianual del Sector con recursos 
asignados hasta el Año 2025, garantizándose los recursos para la Fase de Ejecución de dicho 
proyecto de inversión; 

Que, a través del Informe N" 1023-2022-MTC/2 1.0AJ, la Oficina de Asesoria 
Juridica, estando a los fundamentos emitidos por la Gerencia de Estudios y a la certif icación 
presupuesta l otorgada por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, concluye que resulta 
legalmente viable autorizar a la citada gerencia la elaboración del expediente técnico del 
Proyecto de Inversión antes aludido, tomando en consideración que se cumplen los 
presupuestos establecidos en la normativa del Sistema Nacional de Programación Multianual 

- y Gestión de Inversiones; 

Con el visto bueno de la Gerencia de Estudios y la Oficina de Asesoría Juridica, cada 
una en el ámbito de su competencia; y 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo W 029-2006-MTC, el 
Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N" 1252, aprobado por el Decreto Supremo 
N" 242-2018-EF, Y su Reglamento, aprobado mediante el Decreto Supremo N" 284-20 18-
EF, la facu ltad delegada a través del literal a) del articulo 12 de la Resolución M inisterial N" 
223-2020-MTC/0 1, así como la atribución conferida por el literal n) del articu lo 8 del Manual 
de Operaciones del Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado -
PROVIAS DESCENTRALIZADO, aprobado por la Resolución Min isterial W 897-2021-
MTC/Ol.02; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1. - Autorizar a la Gerencia de Estudios la elaboración del expediente técn ico 
o documento equivalente del proyecto de inversión " MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILlDAD DEL CAMINO VECINAL TRAMO SAN MIGUEL - YANASRACCAY (RUTA 
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AY-624 Y AY-604) Y TRAMO ERAPAMPA - CENTRO UNiÓN (RUTA AY-624 Y AY-623) 
DISTRITO DE HUANTA - PROVINCIA DE HUANTA - DEPARTAMENTO DE AYACUCHO ", 

~ <¡; 

~
"O'''-'" conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 

¡¡ Te i Artículo 2. - Notificar la presente resolución a la Gerencia de Estudios, para 
SfJ.~~ conocimiento y fines pertinentes. 

Artículo 3. - Disponer la publicación de la presente resol ución en el porta l web 
institucional de Provias Descentra lizado (www.pvd.gQb...p,e) 

Exp. 1012224907 
NNUelj 

Regís rese y muníquese . 

.............. . ~ .. -.-
In9, FRANCISCO OGOllÓN 

or jocutlvo 
AS DEse NTRALIZADO 
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